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Se incorpora al expediente digital memorial remitido por la parte actora, mediante 
el cual informa las direcciones físicas de notificación de las señoras Olga Lucía 

Echavarría Durango y Leidy Viviana Echavarría Durango. En ese entendido, téngase 
como dirección de notificaciones de las mencionadas la Calle 91 No. 73b - 30 barrio 
Kennedy (Medellín). 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
8 
 

Proceso Sucesión 
Solicitante Héctor Dario González  
Causante Flor de María González de Grajales 
Radicado 05001-40-03-010-2014-02544-00 
Asunto Autoriza dirección de notificación 
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